
 

 

“AVISO DE TRASLADO DE EXCEPCIONES  PREVIAS” 

 

 

NAT. PROCESO                PARTES                   FECHA TRASL.     FECHA VENC. 

 

 

 
RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE 

PROCESO 

TERMINO 

2023-00012-00 YANETH 

RODRIGUEZ 

SALINAS  

ARMANDO 

BUENO 

MACIAS Y 

ARMANDO 

BUENO 

RODRIGUEZ 

VERBAL Inicia 

16/ENE/2024 

 

Finaliza 

18/ENE/2024 

 

Se fija el presente AVISO, en lugar público de la secretaría, por el término de un (1) 

día, conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, hoy quince (15) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024), siendo las ocho (8:00) a.m. 

 

 

 

JORGE LUIS COHEN PINTO 

Secretario. 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Riohacha, quince (15) de 

enero dos mil veinticuatro (2024).- En la fecha se fija en lista de traslado el anterior 

escrito de excepciones PREVIAS presentadas por el apoderado de los 

demandados ARMANDO BUENO MACIAS Y ARMANDO BUENO RODRIGUEZ., junto 

con la contestación de la demanda, de conformidad con el artículo 110 C.G.P. 

partir del día dieciséis (16) de enero y por tres (03) días hábiles, quedan los autos a 

disposición de la parte demandante para los efectos indicados en el artículo 101 -

110  del C.G.P. El término vence el dieciocho (18) de enero del año en curso, siendo 

las seis (6:00) p.m.  

 

 

 

JORGE LUIS COHEN PINTO 

Secretario. 
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